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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año)...... 
fintas vecinales, Juzgados 
municipales o dependen
cias oficiales (año)------  

[dem (semestre).------ ..... 
particulares y otras entida
des (año)-------------------

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea.. ............. 1 50
Mnea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA • 
TODOS LOS DÍAS, EX' 
CEPTO LOS DOMINGOS, 

T FIESTAS PRINCI
PALES

1.* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
' 2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

tterno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 191.

Con esta fecha y debidamente auto- 
rizaáo por la Superioridad, me aneen- | 

I to de la provincia, quedando encarga- : 
Ido del mando de la misma durante mi 
'ausencia y con carácter interino, el ' 
Secretario General de este Gobierno ] 
¡civil, Don Tomás Conesa Blanes.
i Lo que se hace público en este pe- - 
[riódico oficial para general conoci- í 
miento.

Soria 7 de noviembre de 1949.
El Gobernador, , 

Je s ú s  Po s a d a .

ADMINISTRACION CENTRAL ,• --- I
SERVICIO DE MUTUALIDADES Y MONTEPIOS •

LABORALES <

— I
Transcribiendo los Estatutos de la Mu* 

tualidad Interprovincial de Previsión ' 
Social délos Trabajadores en la In- 
Austria Sidero Metalúrgica, aproba
dos por orden ministerial, rectificada, i 
de26 de julio de 1949 (Boletines ofi 
cíales del Estado números 227 y 284 
de 15 de agosto y 11 de oeticbre de , 
1949, respectivamente').

TITULO PRIMERO , 
Naturaleza y extensión de la Mutualidad -
Artículo l.° La Mutualidad Inter ' 

provincial de Previsión Social de los 
^abajadores en la Industria Sidero 
Metalúrgica, constituida o que se pue 8 
^constituir, se regirá por los presen 
tes Estatutos y, en cuanto en ellos no 

previsto por la ley de 6 de di 
siembre de 1941, Reglamento para su 
aplicación, de 26 de mayo de 1943, y 
Aposiciones sobre Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Art. 2.° Esta entidad tiene por ob 
¡eto el ejercicio de la previsión social 
complementaria de los seguros socia 

obligatorios, siendo sus fines la 
amplia protección y ayuda a sus 

Rociados y familiares contra circuns 
lucias fortuitas y previsibles, en la 
!°rma que disponen los presentes Es 
Ututos y de acuerdo con las órdenes 
' disposiciones que por el Ministerio ' 

Trabajo se dicten para la concesión _ 
beneficios que deba otorgar la en 

“dad, en atención a sus posibilidades 
económicas.

La Mutualidad no podrá ejercer más í- 

actividades que las de previsión so 
cial autorizadas o que se autoricen 
por el Ministerio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de esta enti 
dad será indefinida. Su disolución o 
incorporación a otra Mutualidad o Ins 
titución de previsión laboral corres 
ponderá al Ministerio de Trabajo, me
diante disposición expresa.

Art. 4.° La jurisdicción territorial 
dé la Mutualidad Interprovincial de 
Previsión Social de los Trabajadores 
en la Industria Sidero-Metalúrgica y 
su domicilio social será establecido 
expresamente por el Ministerio de 
Trabajo que asimismo podrá modificar 
dicha jurisdicción y domicilio si lo es 
tima conveniente para los intereses 
mutualistas.

Dentro de la Mutualidad quedan en
cuadrados las empresas y productores 
afectados por la Reglamentación Na 
cional de Trabajo para la Industria 
Sidero-Metalúrgica en la forma y con 
las condiciones que se establecen en 
el título segundo.

Asimismo podrán pertenecer a esta 
Institución las personas que en cuajl 
quiera de las empresas encuadradas 
desempeñen los cargos de gerencia, 
dirección o alto gobierno a que se re 
fiere el artículo 7.° de la ley de Con 
trato de Trabajo, con las condiciones 
y requisitos que se establecen en el 
título segundo.

Art. 5.° Esta entidad tendrá perso
nalidad jurídica y, en su consecuencia 
gozará de capacidad plena para ad 
quirir poseer, gravar y enajenar bie 
nes, así como realizar toda clase de 
actos y contratos relacionados con sus 
fines, sin más limitaciones que las es 
tablecidas en las disposiciones vigen 
tes o que puedan establecerse en el 
futuro. Igualmente podrá promover y 
seguir los procedimientos que fueren 
oportunos y ejercitar los derechos y 
acciones que le correspondan ante los 
Juzgados y Tribunales de Justicia or 
dinarios y especiales y Organismos y 
Dependencias de la Administración 
pública.

Art. 6.° Esta entidad estará some
tida a la jurisdicción del Ministerio de 
Trabajo, quien ejercerá sobre ella su 
ordenación, tutela inspección e ínter 
vención a través de los Organos com 
potentes.

TITULO SEGUNDO 
De los socios beneficiarios 
CAPITULO PRIMERO

DE LAS CLASES DE SOCIOS

Art. 7.° Los socios de la Institu
ción se clasifican en socios protecto
res y socios beneficiarios.

CAPITULO II . \
DE LOS SOCIOS PROTECTORES

Art. 8.° Los socios protectores po 
drán ser:

a) Socios protectores obligatorios.
6) Socios protectores voluntarios.

Sección primera.— De los socios protec
tores obligatorios

Art. 9.° Serán socios protectores 
obligatorios todas las Empresas que 
en virtud de las. disposiciones aplica 
bies coticen o deban cotizar precepti
vamente a favor de la Mutualidad.

Art. 10 Során obligaciones de los 
socios protectores obligatorios:'

1 .® Su afiliación a la Mutualidad, 
así como la del personal que trabaje a 
su servicio,.

2 .° Abonar trimestralmente las 
cuotas patronal y obrera, en la cuan
tía y forma que se determina en los 
presentes Estatutos, incrementadas 
con el 10 por 100 cuando no las hayan 
ingresado en los plazos establecidos. 
A este fin podrán descontar previa
mente a sus trabajadores las cuotas 
que les corresponda satisfacer, al 
tiempo de efectuar el pago de sus sa 
latios; si así no lo hicieren, será exi- 
gible exclusivamente a la Empresa el 
importe total de las mismas y de los 
recargos que sufrieren por no realizar 
los ingresos dentro de los plazos que 
se establecen en el titulo cuarto de 
estos Estatutos.

3 .° Remitir a la Mutualidad, a tra 
vés de la Delegación provincial, un 
padrón inicial de todo su personal, 
conforme al modelo que se establezca.

4 .° Remitir mensualmente a la 
Mutualidad, a través de la Delegación 
provincial, relación de las altas y ba
las causadas en el mes anterior, así 
como de las. variaciones de salarios 
producidas por mejoras voluntarias 
de la Empresa o cambio de categoría 
profesional de los trabajadores. Tam 
bién deberán remitir anualmente el 
censo de sus productores conforme a 
las hormas que se dicten. .

b.° Proceder al abono de las pres 
taciones, por cuenta y delegación ex
presa de la Mutualidad, a‘los benefi
ciarios que residan en localidad donde 
la Empresa tenga Centro de trabajo.

6 .° Presentar oportunamente, y te 
ner a disposición de sus trabajadores, 
en sitio visible, la liquidación de pa* 
go de sus cuotas.

7 .° Diligenciar la declaración in 
dividual del trabajador para la obten 
ción del título de asociado, tramitar 
éste y expedir o adverar los documen 
tos que sus trabajadores necesiten pa 
raél reconocimiento desús derechos.

8 .° Cumplir todas las obligacio 
nes que se deriven de los presentes 
Estatutos y demás disposiciones apli 
cables, así como los acuerdos que 
adopten los .órganos de Gobierno de la 
Institución en interpretación de unos 
y otras.

Art. 11. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, la Junta Rec 
tora podrá acordar que sea mensual 
el pago de cuotas para aquellas Em 
presas en las que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias: .

a) Frecuentes y numerosas altas y 
bajas en su personal.

b') Haber sido sancionada repetida 
mente por demora en el pago.

c) Tener repetidas épocas de ceses , 
y suspensiones en la producción.

Art. 12. Las Empresas quecuen 
ten con Centros de trabajo en diver 
sás provincias de la jurisdicción terri 
torial de la entidad podrán solicitar, y 
la Junta Rectora acordar, que las li 
quidaciones de cuotas se realicen to 
talmente en la capital de la provincia 
donde radique la sede central de la 
Empresa, siempre que presenten tan 
tas hojas de liquidación, debidamente 
diligenciadas, como Centros de traba 
jo de la misma dependan, y atendien 
do los requisitos que para el mejor 
servicio y funcionamiento consideren • 
conveniente establecer los órganos de 
Gobierno de la entidad.

Art. 13. Los socios protectores obli 
gatorios tendrán derecho a formar par 
te de la Asamblea general, Junta Rec 
tora y Comisiones Permanentes Inter 
provincial y provinciales cuando fue 
ten elegidos para ello y en la propor 
ción que se designe en la oportuna re 
solución del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.
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Sección segunda.—De los socios pro 
lectores voluntarios

Art. 14. Serán socios protectores 
voluntarios aquellas personas natura 

. les o jurídicas que, por donaciones a 
la Entidad o servicios extraordinarios 
prestados a la misma, se consideren 
con méritos suficientes para ser así 
conceptuados.

Art. 15 El título de socio proteo 
tor voluntario será honorífico, y el que 
lo ostente estará facultado para asis 
tir, con derecho a voz, ajas reuniones 
que la Asamblea general celebre, a 
cuyos efectos deberá ser citado opor
tunamente.

Art. 16* La concesión del título de 
socio protector voluntario correspon 
derá a la Asamblea general, a pro 
puesta de la Junta Rectora.

CAPITULO III
DE LOS SOCIOS BENEFICIARIOS

Art. 17. Los socios beneficiarios 
podrán ser:

a) Socios beneficiarios oblígalo 
rios. ■

ó) Socios beneficiarios voluntarios. 
Sección primera.—De los socios beneficia 

rios obligatorios
Art. 18. Serán socios beneficiarios 

obligatorios todos los productores afee 
tados por la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para la Industria Sidero 
Metalúrgica.

A partir de la fecha de vigencia de 
estos Estatutos, no será aceptada la 
afiliación ni cotización para esta En 
tidad de productores con edad supe 
rior a los sesenta y cinco años, a ex 
cepción de aquellos que hubieren per 
tenetido con anterioridad a otra Insti 
tución de Previsión Laboral, en cuyo 
caso se le reconocerá la antigüedad 
adquirida en el ejercicio de la profe 
sión por cuenta ajena y la de cotizan 
te como socio mutualista.

Art. 19. Los socios beneficiarios 
obligatarios tendrán derecho a:

l .° Percibir los beneficios, auxilios 
y subsidios que les correspondan, con 
arreglo a lo establecido en los presen 
tes Estatutos y en las disposiciones o 
acuerdos del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales del Ministerio 
de Trabajo.

2 .° Conocer la efectividad del pá 
go por la Empresa de las cuotas co 
rrespondientes a los mismos.

3 .° Disfrutar de los beneficios que 
puedan correspoúderles según lo ésta 
blecido en este Estatuto, cuando, des 
pués de cesar en el trabajo activo, 
tengan la consideración de pensionis 
tas de la Mutualidad. _ .

4 .u Obtener el reconocimiento, por 
parte de cualquier Institución de Pre 
visión Laboral, de la antigüedad ad 
quirida en el ejercicio de la profesión 
por cuenta ajena y la de cotizante co 
mo socio*"mutualista, con arreglo a las 
normas que establezca el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales. 
Los socios que voluntaria o forzosa 
mente dejen de prestar sus servicios 
serán baja en la Mutualidad; sin em 
bargo, cuando se reintegren al traba 
jo en cualquiera de las Empresas que 
esta Mutualidad encuadre, al efectuar 

eu alta, se les reconocerá la antigüe 
dad profesional y mutualista que con 
anterioridad a su baja hubiesen ad 
quirido. Todo ello sin perjuicio de que 
el productor pueda acogerse a lo dis 
puesto en el artículo 31.

5 .° Recurrir ante el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales 
contra los acuerdos de los Organos de 
Gobierno de la Entidad en materia de 
reconocimiento de derechos, conforme 
se determina en los presentes Esta 
tutos., \

Art. 20. Serán obligaciones de los 
socios beneficiarios obligatorios:

l .° Extender y entregar a la Em
presa la declaración de afiliación indi
vidual, consignando en ella loa datos 
personales, familiares o profesisnales 
necetarios para la obtención del título 
de Mutualista, por el que le serán re
conocidos los derechos que estos Esta 
tos conceden.

2 .° Dar cuenta a la Delegación 
provincial por medio de su Empresa, 
de las variaciones de orden personal, 
familiar o profesional que puedan mo
dificar la declaración inicial a que se 
refiere el apartado anterior. •

3 .° Cumplimentar, para la obten 
ción de cualquiera de loa beneficios o 
subsidios concedidos per estos Estata 
tutos, el necesario documento de soli 
citud al que unirá aquellos otros que 
para cada casa se exijan.

4 .° Formular las declaraciones ne 
cesarías para facilitar el percibo dé 
sus beneficios, las cuales deberán res 
pender exactamente a la situación 
real del beneficiario.

5 .° Observar los plazos y formali 
dades establecidos en les presentes 
Estatutos para la presentación de las 
solicitudes de beneficios.

6 .° Permitir que por parte de su 
Empresa les sean descontadas de sus 
salarios las cuitas a su cargo, que se 
establecen en los presentes Estatutos.

7 .° Colaborar en el cumplimiento 
de los fines de la Institución, facilitan 
do a ésta cuantos datos les sean inte 
sados y allanando, en la medida que 
esté a su alcance, las dificultades que 
los funcionarios de aquélla puedan en 
contrar en el desempeña de sus fun
ciones; si asi no lo hicieran, podrán 
incurrir en responsabilidad y ser obje
to de sanción.

8 .° Cumplir los preceptos de les 
Estatutos y los acuerdos y resolucio 
nes de la Asamblea general, Junta 
Rectora y Comisiones Permanentes 
Interprovincial y provinciales.
Sección segunda.—De los socios benefi 

ciarios voluntarios
Art. 21. Podrán pertenecer a esta 

Institución como socios beneficiarios 
voluntarios aquellas personas que en 
las Empresas desempeñen cargos de 
Gerencia, Dirección o Alto Gobierno, 
a que se refiere el artículo séptimo de 
la ley de Contrato de Trabajo, siempre, 
que aporten a su exclusivo cargo las 
cuotas patronal y obrera correspon 
dientes, cumplan los requisitos y con 
diciones establecidas o que puedan 
establecerse y no pertenezcan como 
tales socios voluntarios a ninguna otra 
Institución de Previsión laboral. ■

Art. 22. La cuota de estos asocia 
dos será igual a la que corresponda 
abonar al trabajador de mayor cate 
goría, según la Reglamentación Na 
cional de Trabajo. Si alguno de ellos 
percibiese haberes inferiores, éstos 
servirán de base para la liquidación 
de las mencionadas cuotas.

Art. 23. Aquellas personas a que 
hace referencia la presente Sección, 
que deseen pertenecer a la entidad 
como socios beneficiarios voluntarios, 
podrán solicitarlo de la misma dentro 
de un plazo de sesenta días a partir 
de aquel en que comiencen a desem 
peñar su cargo.

Quienes se encuentren ejerciendo 
los cargos aludidos dispondrán igual 
mente, para solicitar su afiliación, de 
un plazo de sesenta días a partir de la 
fecha de vigencia de estos Estatutos.

Expirado el plazo a que se^efiere 
el párrafo anterior, la Junta Rectora 
rechazará toda afiliación.

Art. 24. El hecho de solicitar la 
afiliación alguna de las personas que 
desempeñen cargos de Gerencia, Di 
rección o alto gobierno de la Empresa 
supone, además de la aceptación pie 
na de los preceptos estatutarios por su 
incorporación al régimen mutualista 
obligatorio, la imposibilidad de cau 
sar baja voluntaria en la Institución, 
una vez que haya sido aprobada su ad 
misión como socio, y durante el tiem
po que desarrolle su actividad en sec 
toree laborales comprendidos en estos 
Estatutos.

Art. 25. La liquidación de las cuo 
tas a que se hace referencia en el ar 
tículo 22'se efectuará por las Empre 
■as en los mismos documentos y pía 
zas en que realicen las liquidaciones 
correspondientes al resto de su perso
nal, pudiendo descontar su importea 
los interesados, y siendo, por tanto, . 
subsidiariamente responsables de 
de aquellas liquidaciones y aportacio 
nes.

Art. 26. Al personal técnico admi 
nistrativo que, perteneciendo a cual 
quiera de las categorías profesionales 
que la Reglamentación de Trabajo de 
fine, asuma eventualmente funciones 
propias de los cargos a que anterior 
mente sé hace referencia, o desempe 
fien los mismos, no le serán de aplica • 
ción los preceptos contenidos en esta 
Sección si el tiempo de eventualidad 
no excede de un año.

Art. 27. Los acuerdos de denega 
ción o admisión de esta clase de socios 
se adoptarán por la Junta Rectora, 
previo informe de la Comisión provin 
cial Permanente respectiva. Dichos 
acuerdos deberán figurar en las actas 
con los antecedentes necesarios, a fin 
de que, el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, pueda tutelar 
los intereses de la Entidad y de los 
■olicitantes.
Sección tercera.—Del servicio militar y 

de la excedencia voluntaria o forzosa 
Art. 28. Los socios beneficiarios 

que cesaren en su trabajo profesional 
por incorporarse al Servicio Militar 
obligatorio causarán baja como socios 
activos de esta Institución. No obstan 
te, el período de tiempo empleado en 

el cumplimiento de dicho Servicio ge 
les reconocerá a los solos efectos de 
determinación de su antigüedad en el 
ejercicio de su profesión por cuenta 
ajena. Se concederá análogo recono 
cimiento al que cumpliera voluntaria 
mente dicho servicio y por un período 
equivalente al que hubiera permane 
cido incorporado de haberlo prestado 
obligatoriamente.

, Art. 29. Sól? se concederá el de 
recho establecido en el articule ante
rior a los socios beneficiarios que al 
tiempo de incorporarse al servicio mi
litar hubieren cotizado a la Mutuali 
dad durante un período mínimo de 
seis meses.

Art. 30. El asociado conservará el 
carácter de socio activo, con los dere 
chos y obligaciones inherentes a ello, 
durante el período de cumplimiento del 
servicio militar obligarorio o volunta
rio si continuare abonando a su cargo 
y dentro de los plazos normales las 
cuotas patronal y obrera.

Asimismo se le concederá dicha cua
lidad de socio activo con efectos re 
troactivos, a fin de que pueda percibir 
las prestaciones qug hubiera podido 
causar durante dicho período, si abo 
nare con posterioridad y a su solocar 
go la cuota patronal y obrera que ñor 
malmente hubiera devengado durante 
dicho plazo, en la forma y con los re 
quisitos que a continuación se estable 
oen:

a) Comunicar su decisión a la Co 
misión provincial respectiva dentro 
de los noventa días siguientes a la 
reincorporación al trabajo.

ó) Abonar las cuotas atrasadas%e 
una sola vez, o dentro de los plazos 
que sean fijados por la Comisión pro
vincial respectiva.

c) La Comisión provinciabrespec 
tiva señalará la cuantia de la cuota 
que deba regir durante dicho período 
y que será equivalente a la semisuma 
de la última abonada y de la primera 
ingresada después de la reincorpora 
ción.

Art. 31. Los productores que cesa 
ren en el servicio activo de las Em 
presas, por excedencia voluntaria o 
forzosa, perderán el carácter de socio 
activo de esta Institución, y no se leí 
computará el periodo en que perma 
nezcan en tal situación a ningún efec 
to. Sin embargo, continuarán gozando 
del carácter de socio activo, con todoi 
los derechos y obligaciones inherentei 
a ello, los que no realizando actividad 
profesional que llevara aneja eu afilia 
ción a otra Entidad de Previsión La 
boral lo solicitaran de la Institución 
dentro de los sesenta días siguientes a 
la fecha en que le fué concedida la ex 
cedencia, siempre que ingresaren, 
dentro de los plazos establecidos re 
glamentariamente, las cuotas patro 
nal y obrera cuya cuantía será equi 
valente a la abonada en el último mes 
de servicio activo.

Lo establecido anteriormente se en
tiende sin perjuicio del derecho que 
asiste en todo caso al asociado para 
obtener dé la entidad de Previsión en 
que quedará encuadrado después de 
expirado el período de excedencia, ©l
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reconecimiento de la antigüedad ad 
qdirida anteriormente en el ejercicio 
déla profesión por cuenta ajena y la 
de cotizante como socio mutualista..

CAPITULO IV
DE LOS DEMAS BENEFICIARIOS

Art. 32. Tendrán también el ca 
rácter de beneficiarios de esta Mutua 
lidad aquellas personas a quienes se 
jes concedan beneficios, subsidios o 
auxilios, por virtud de la relación de 
parentésco en que se hallen con cual 
quier socio beneficiario.

Art. 33. Serán obligaciones de las 
personas a que se refiere el artículo 
anterior:
l .° Solicitar ante la Delegación 

provincial respectiva, dentro de los 
plazos que en los presentes Estatutos 
ie determinan y en la forma que se 
e8tablece para cada caso, los benefi 
cioaque puedan corresponderles. ,

Aportar los documentos y da 
toiqw por la Entidad se les exija pa- 
/j/i concesión de beneficios, y pres 

tircon exactitud y fidelidad las de
, claraciones que les fueran exigidas 

con el mismo fin.
TITULO TERCERO

Organización y funcionamiento
- CAPITULO PRIMERO

DEL GOBIERNO DEL MONTEPIO

Art. 34. Los Organos de Gobierno 
de esta Institución son:

o) La Asamblea general. •
6) La Junta Rectora.
c) La Comisión permanente Inter* 

provincial. .
d) Las Comisiones provinciales 

Permanentes.
Art. 35. Serán ejecutores de los 

acuerdos de los Organos de Gobierno:
«) El Director del Montepío.
6) Los Delegados provinciales.

CAPITULO II
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO / 

1NTERPROVINCIALES

Stcción primera.—De la Asamblea 
* general

Art. 36. La Asamblea general es
tará integrada por el número de Vo 
cales natos y electivos que por reso 
lución del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales se determine.

Art. 37. ' El Secretario de la Mutua 
üdad actuará de Secretario de actas 
ida Asamblea general y délos Or
ganos Interprovinciales derivados de 
^ta, sin derecho a voz nj voto.

Art. 38. Los Vocales de la prime
ra Asamblea constituida ostentarán 
w mandato hasta la tercera sesión 
r®glamentaria de aquélla.

En dicha sesión se procederá al sor
teo —por grupos y categorías profe
sionales— para la sustitución del 50 
Por 100 de sus componentes. Los rea- 
'autes Vocales continuarán en sus 
^rgos hasta la segunda reunión re 
^mentaría de la Asamblea a partir 

la primera renovación.
En la misma forma se efectuarán 

18 posteriores renovaciones cada dos 
^reicios.
Todos los Vocales de la Asamblea 

Mrán ser reelegidos.
Art. 39. Las reuniones de la Asam

blea general serán reglamentarias y 
extraordinarias. Las reuniones regla 
mentarías tendrán lugar una vez al 
año; las extraordinarias, siempre que 
con la suficiente justificación lo acuer 
de la Junta Rectora, por su iniciativa 
por solicitarlo la tercera parte de los 
asambleístas.

Cuando de reuniones extraordina 
rias se trate, el Orden del día deberá 
ser sometido a la previa aprobación 
del Servicio de Mutualidades y Mon 
píos Laborales.

En las reuniones extraordinarias 
sólo podrán tratarse aquellos asuntos 
expresamente consignados en el Or
den del día.

Art. 40. Las convocatorias de la 
Asamblea general se harán por éu 
Presidente, con una antelación míni
ma de veinte días y por duplicado, a 
fin de dejar un ejemplar en poder del 
convocado y de que el otro sirva para 

' poder acreditar en cualquior circuns
tancia el momento en que fué recibí 
do por su destinatario.

A las convocatorias deberá acompa 
ñarse el Orden del díatde la sesión co 
rrespondiento.

Art. 41. Las reuniones de la Asam 
blea general podrán celebrarse en pri 
mera o segunda convocatoria. Desde el 
momento en que debiera haberse reuni 
do en primera convocatoria al señala 
do para celebrar sesión en segunda, 
mediará un espacio de veinticuatro ho 
ras sin que, por ningún motivo ni nin 
gún caso, pueda reducirse este lapso 
de tiempo. ' .

Art. 42. Para que la Asamblea 
general se considere válidamente 
constituida será necesario la asisten 
cia de la mitad más uno de sus com
ponentes en primera convocatoria; en 
segunda será suficiente que asistan la 
tercera parte de sus miembros.

Art. 43. Los miembros de la Asam 
blea general podrán hacer uso de la 
palabra:

l .° Para una cuestión previa o de 
orden.

2 .° Para defender o impugnar una 
proposición.

3 .° Para contestar cuando hayan 
sido aludidos personalmente.

4 .° Para rectificar, una sola vez, 
cuando hayan tomado parte en algún 
debate.

Art. 44. Siempre que los miembros 
de la Junta Rectora h^gan uso de la 
palabra en reuniones de la Asamblea 
general, se entenderá que no consu 
men turno, a los efectos reglamenta 
ríos.

Art. 45. Cuando un miembro de la 
Asamblea general se halle en el uso 
de la palabra, no podrá ser interrum
pido sino para ser llamado al orden 
por la presidencia.

El Presidente podrá retirar la pala 
bra al miembro de la Asamblea gene 
ral a quien hubiese llamado al orden, 
e incluso ordenará su expulsión del 
local, si ello fuese necesario.

Art. 46. Los acuerdos de la Asam 
blea general se adoptarán por mayo 
ría de votos entre los miembros que 
se hallen presentes. Cuando resulte 
empate en una votación, decidirá con 
su voto el Presidente. .

Art. 47. Las votaciones serán no 
rainales cuando así lo solicite la terce 
ra parte de los miembros asistentes.

Art. 48. De las deliberaciones de 
la Asamblea general se harán constar 
en el Libro de Actas correspondiente 
—debidamente diligenciado por la De
legación de Trabajo—las conclusiones 
y acuerdos adoptados, antorizándosp 
las actas con las firmas del Presiden 
te y Secretario.

(Se continuará)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

IdmíDísIración de Denlas Pilcas
Contribución de Usos y Consumos.—Pa 

tente nacional de circulación de auto 
móviles de las clases A, (Turismos o 
de lujo) y D, (Motocicletas).
Habiéndose padecido error en las 

normas publicadas en el Boletín oficial 
de la provincia en 31 de agosto del pre 
sente año, en lo que se refiere a los ti 
pos de gravamen a aplicar para los 
vehículos de la clase A, se rectifican 
estos en el sentido, de que en vez de 
aplicarse 39'50 pesetas anuales paia 
cada caballo que exceda de cinco, 
hasta diez, deberá tomarse el tipo de 
39*35 pesetas por caballo y afio, que 
dando en igual forma todos los demás 
tipos.

Igualmente se recuerda a los Ayun 
tamientos, que las dos listas cobrato 
rias deben ser reintegradas con 0*50 
pesetas por cada folio.

Soria 4 de noviembre de 1949.— 
El Administrador de Rentas públicas, 
Saturio Fresneda. 2442

Jeíalara provincial De Sanidad de Soria
INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD 

VETERINARIA

Circular
Comenzando el día 16 del corriente 

mes de noviembre la campaña de sa 
crificios domiciliarios de teses porci
nas, conforme a lo ordenado por la 
Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes, se recuerdan las ins 
trucciones, que se señalan en la circu
lar número 140 de este Gobierno civil, 
inserta en el Boletín oficial de laprovin 
cia del día 13 de octubre de 1947, pa 
ra llevar a cabo la organización de la 
inspección domiciliaria de cerdos en 
esta provincia* y al propio tiempo, a 
propuesta de la Inspección provincial 
dé Sanidad Veterinaria, he acordado 
lo siguiente:

1 .a Toda rés porcina de sacrificio 
domiciliario llevará el sello reglamen
tario en su canal, que deberá quedar 
bien marcado a lo largo de la misma, 
especialmente en las regiones corres
pondientes a los jamones y paletillas.

2 .° A todo dueño de teses porcinas 
de sacrificio domiciliario se le exten 
derá el opoituno certificado de sacrifi 
ció y reconocimiento sanitario en el 
modelo de talonario oficial a este ob
jeto, debiendo consignar el Veterina 
rio en el dorso de aquél y de su matriz 
el número correspondiente de la placa 
o placas sanitarias, quesean aplica 

das a cada res o teses sacrificadas y 
asimismo el sello de la Inspección.

3 .° Las placas sanitarias para los 
jamones se aplicarán en igual forma 
que años anteriores y tan pronto las 
mismas se encuentren en la Inspec 
ción provincial de Sanidad Veterina 
ria, se comunicará a los Inspectores 
municipales Veterinarios, para que 
procedan a su recogida.

4 .° Aquellos Ayuntamientos que 
hagan alguna modificación a la orga 
nización de este servicio en relación 
con la del año anterior, deberán remi 
tir el acta correspondiente, bien en 
tendido, que aquellos que no envíen 
referida acta se sobreentiende, que 
continúa en la misma forma que en 
años anteriores la organización del 
servicio de referencia. .

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y en especial de los 
Sres. Alcaldes e Inspectores munici 
palés Veterinarios de la provincia, pa 
ra su más exacto cumplimiento.

Soria 3 de noviembre de 1949.—El 
Jefe provincial de Sanidad, Narciso 
Fuentes. 2446

Juzgados de primera inslaoGia
AGREDA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta villa y su par 
tido,
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha dictada en la pieza de res
ponsabilidad civil de la causa núme 
ro 26 de 1948, que se instruyó en este 
Juzgado por infracción de la ley de 
Caza, contra Lázaro Serrano Barrera, 
se ha acordado sacar por segunda vez 
a pública subasta la venta de los bie 
nes inmuebles embargados al mismo, 
la cual tendrá lugar en este Juzgado y 
en el de paz de Noviercas, el día 24 
de noviembre próximo, ello con reba 
ja del 25 por 100 del precio de tasa 
ción; advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta se 
rá requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras 
partes del justiprecio y que no existen 
títulos de propiedad, los cuales po 
drán suplirse en la forma determina 
da en la ley, no estando inscritas las 
fincas en el Registro de la Propiedad.

Dado en Agreda a 22 de octubre de 
■ 1949.—Amando García Royo.—El Se 
cretario, (ilegible). 2449

Fincas rústicas que se subastan
l .° Una finca en el Charco, de 56 

áreas; que linda Norte, Fermín Miran 
da; Sur, senda; Este, Carlos Borobia, 
y Oeste, Francisco Aguado; valorada 
en 500 pesetas.

2 .° Otra en Vallejo Tejero, de 42 
áreas; que linda Norte, Santiago Pé 
rez; Este y Sur, Saturñino Ledesma, 
y Oeste, duda; valorada en 200 pese 
tas.

3 .° Otro en el Alto de la Capilla, 
de cuarenta y dos áreas; que linda 
al Norte, Pascual Segura; Oeste y Sur, 
Florencio Martínez, y Este, Juan Mi 
Ha; valorada en 200 pesetas.
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4 .° Otra en Acebnche, de 28 áreas; 
que linda al Norte, María Miranda; 
Sur, Enrique Aguado; Este, Sotero 
Borobia, y Oeste, paso; valorada en 
100-pesetas.

Las fincas anteriormente deslinda 
das están en término municipal de 
Noviercas. 2449
428.—Derechos 85'50 pesetas.

BURGO DE OSMA
En virtud de providencia del señor 

Juez de 1.a instancia de esta villa de 
Burgo de Osma y su partido, dictada 
en el día de hoy, en el expediente so 
bre adición y modificación de apelli 
dos, solicitado por D. Isaac, D. Ma 
nuel y D. Francisco Javier García del 
Valle, mayores de edad, Abogado, In 
geniero e industrial, respectivamente, 
naturales y vecinos de San Esteban 
de Gormaz, provincia de Soria, para 
que en lo sucesivo el primer apellido 
de los solicitantes sea García del Va 
lie y el segundo Alonso, se ha acorda 
dó, de conformidad al artículo setenta 
y uno del reglamento de trece de di 
ciembre de mil ochocientos setenta, 
para ejecución de las leyes de matri 
monio y registro civil, publicar la so 
licitud formulada por dichos interesa 
dos, referente a la adición y modifica 
ción de dichos apellidos, en el Boletín 
oficial del Estado y en el de esta pro 
vincia de Soria, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juz 
gado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto se les señala el pe 
rentorio término de tres meses, a con 
tar desde el día de la publicación.

Y para su inserción en el Boletín ofi 
cial de la provincia expido el presente, 
que, con el visto bueno del Sr. Juez, 
firmo en Burgo de Osma a 24 de octu 
bre de 1949 —José Romero.—Visto 
bueno.—El Juez de 1.* instancia, Je 
rónimo Barnuevo. 2440
429.—Derechos 56 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
CUBO DE LA SOLANA

De conformidad con lo dispuesto por 
el Distrito forestal de Soria, se anun 
cia en pública subasta la enajenación 
del aprovechamiento de 300 estereos 
de lefia de roble, procedente del mon
te Majada-honda, de la pertenencia 
del agregado de Rabanera del Cam 

po, número 129 del Catálogo.
Solo podrán concurrir a la subasta 

los poseedores del certificado profesio 
nal de la clase D, siendo requisito in 
dispensable para optar a élla, acom
pañar a la proposición el correspon 
diente certificado profesional y hoja 
de compras anexa que desee utilizar; 
habiéndose clasificado este aprove 
chamiento como correspondiente al 
grupo 3.° '

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación, 
que asciende a 6.612 pesetas, ni infe 
riores a la fijada como tope mínimo, 
que es de 5.424 pesetas.

La enajenación tendrá lugar en la 
sala consistorial de Cubo de la Solana 
a las diez horas de su mañana, el si
guiente día hábil al en que terminen 

los quince días también hábiles, con 
tados a partir del siguiente al de la 
fecha del Boletín en que aparezca este 
anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
4‘75 pesetas, se entregarán en esta 
sala consistorial durante los dos días 
y horas hábiles al en que se ha de ce 
lebrar la citada subasta en sobre ce 
rrado, debiendo constituir en la depo 
sitaría municipal, en depósito provi 
sional equivalente al 4 por 100 del to 
pe mínimo de tasación.

El pliego de condiciones por el que 
ha de regirse la ejecución del aprove
chamiento se halla de manifiesto en 
esta Secretaria a disposición de los lf 
citadores.

El que resulte rematante ingresará 
en la Habilitación del Distrito forestal 
de Soria el presupuesto de indemniza
ciones con sujeción a las tarifas apro 
badas por orden ministerial de 16 de 
julio de 1947 (Boletín oficial del Estadv 
de 19 de agosto.)

Del importe total de la subasta, el 
rematante deducirá el 10 por 100, que 
ingresará en la cuenta corriente del 
Distrito Forestal, en la Sucursal del 
Banco de España en Soria, con desti 
no al fondo de mejoras de este monte.

El pago de este anuncio y cuantos 
gastos se originen serán de cuenta*del 
adjudicatario.

Cubo de la Solana 24 octubre de 
1949.—El Alcalde, Marcos Caballero.

Modelo de proposición
Don ....... de...años de edad, na 

tural de..... . provincia de..... , con re 
sidencia en calle de ...,, núm 
en representación de ..... . lo cual
acredita con ..., en posesión del certi
ficado profesional de la clase..... , nú 
mero... en relación con la enajenación 
anunciaba en el Boletín oficial de la pro
vincia de..... , en el monte...... de la 
pertenencia de..... ofrece la cantidad 
de...... pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
fiado y hoja de compras número ..., de 
las relativas al mismo, cuyas caracte1 
rísticas en relación con la enajenación 
de referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número ...., pre 
sentada.....  .

a) Indice de empresa correspon
diente en el certificado profesional y 
hoja de compras núm ... J., presen
tada 

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen 
tada.....  •

Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de la fecha de la subas 
ta .....

6) Porcentaje del saldo, respecto a 
la capacidad máxima de adquisición 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada.....

c) Indice de adjudicación, sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(c—a+b)...

d) Indice adicional...
2) Indice de ■ adjudicación total 

(I*=c-f-d)...
........ a .,. de......  de 194..,.

El interesado, 
430.—Derechos 166'50 pesetas.

COBERTELADA
De conformidad con lo que determi 

na el artículo 83 de las instrucciones 
para la adaptación del Régimen de 
Montes y demás disposiciones vigen 
tes y el acuerdo con el Ayuntamiento 
que presido, se anuncia la subasta 
pública para la enajenación del apro 
vechamiento de 1.500 estéreos de ro 
ble del monte Robledal, núm. 58 C del 
agregado Lodaree del Monte.

El tope máximo de la tasación as 
ciende a 48.645 pesetas y el mínimo a 
42.705 pesetas, no admitiéndose pro 
posiciones que supere el tope máximo 
y ni inferiores al fijado como tope mí 
nimo. ।

La subasta de este aprovachamien 
to téndrá lugar en esta casa consisto 
rial bajo mi presidencia o Concejal en 
quien delegue con asistencia de otro 
miembro de la Corporación y Secreta 
rio que dará fé del acto a las diez ho 
ras del día inmediato posterior hábil 
al que se cumplan los veinte, también 
hábiles, en pliego cerrado reintegra 
das con póliza de 4'50 pesetas más 
0*25 pesetas de recargo al que se 
acompañará el Certificado profesional 
de la clase D, hojas de compra y la 
cédula personal o documento de iden 
tidad del licitador, extendiéndose la 
proposición con arreglo al modelo que 
al final se inserta con los requisitos 
que se hallan establecidos y además 
la constitución de un depósito provi 
Bienal equivalente al 4 por 100 del to 
pe mínimo de tasación formalizado en 
la Depositaría municipal cuyo res 
guardo se unirá a la proposición.

El que resulte rematante ingresará 
en el Distrito forestal el importe de 
indemnizaciones según tarifas vigen 
tes, y del importe total de la subasta 
deducirá el 10 por 100, que ingresará 
en la cuenta corriente de dicho Dis 
trito en la Sucursal del Banco de Es 
paña en Soria, con destino ai fondo de 
mejoras de este monte.

También será de cuenta del adjudi 
catario el pago del importe de este 
anuncio y de todos los demás que sean 
propios de la subasta.

El pliego de condiciones por el que 
debe regirse el aprovechamiento se 
hallará de manifiesto los días labora 
les en la Secretaría municipal *

Cobertelada 29 de octubre de 1949 
—El Alcalde, Emilio Casado. . 2429 

e
Modelo de proposición

Don.... de .... años de edad, natural 
de..... provincia de.......con residencia 
en........ calle de...... núm....... , en re
presentación de..... , lo cual acredita 
con..... , en posesión del certificado 
profesional de la clase..... número .... 
en relación con la subasta anunciada 
en el Boletín oficial de la provincia de fe 
cha..... para la enajenación deFapro 
vechamiento de..... , en el monte de la 
pertenencia de..... ofrece la cantidad 
de..... pesetas (en letra).

A los efectos déla adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional Tese 
fiado y hoja de compra número..... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas, en relación con la enajena 
ción de referencia son las siguien 
tes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número.....pre. 
sentada .....

a)... Indice de empresa correspon
diente al certificado profesional y ho
ja de compras número..... presenta 
da 

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada .....

Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas 
ta.....

6) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisi
ción, relativos ambos a la hoja de 
compras presentada .....

c) Indice de adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índice adicional 
(c=»a¿-b).....

d) Indice adicional.....
Z) Indice de adjudicación total 

(I—c-+-d).....
........a .... de......... de 194 ..

. El interesado, 
431.—Derechos 159 pesetas.

MEDINACELI
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito municipal de esta villa la can
tidad de 40.251'86 pesetas, se anun 
cia al público su reparto por espacio 
de diez días, a contar desde la inser 
ción en el Boletín oficial de la provincia, 
para que los agricultores que lo de 
seen, puedan solicitar préstamos con 
arreglo al reglamento de Pósitos, bien 
en esta Alcaldía o ante el Servicio 
Central de Pósitos (Ministerio de Agri
cultura, Madrid).

Medifiaceli 2 de noviembre de 1949. 
—El Alcalde, Julián Arense. -2438

MATAMALA DE ALMAZAN
Hallándose paralizada en arcas del 

Pósito de este Ayuntamiento, la can 
tidad de 15.671'31 pesetas, de las cua
les L263‘43 pesetas, se hallan en po 
der del Servicio Nacional de Pósitos; 
se anuncia su distribución al público 
a fin de que los agricultores de este 
término municipal que deseen obtener 
préstamos, puedan solicitarlos de ésta 
Alcaldía, o del referido Servicio Na 
cional de Pósitos (Ministerio de Agri
cultura) Madrid, durante los diez días 
siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Matamala de Almazán 2 de noviem
bre de 1949.—El Alcalde, Bienvenido 
Soria. 2424

GOMARA
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito de este municipio, la cantidad 
de 11.616'26 pesetas, y en poder del 
Servicio Central de Pósitos (Miníete 
rio de Agricultura) la de 14.493'17, 
que hacen un total de 26.109'43 pese 
.tas, se anuncia al público su reparto, 
para que los agricultores que lo deseen 
puedan solicitar préstamos del mismo, 
bien directamente en esta Alcaldía o 
por conducto de la Dirección general 
de Pósitos (Ministerio de Agricultura), 
dentro del plazo de diez días y con las 
garantías exigidas por el vigente re 
glamento de Pósitos. .

Gómara 3 de noviembre de 1949.— 
El Alcalde, José ¿ullóíi. 2439

Imprenta provincial.
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